
NUM. 1R8.-SABAD0 15 DÊ JULIO DÉ 1893

DIB LA

»aO¥lHCS& »8
SUSCRIPCIÓN PAKTICVLAR

¿M leyes obligarán en la Peninsula, islas Baleares y Cana- 
’'^áÍ08 vernie días de su promtügaeión, si en ellas no se dis- 

Pneiert otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en gue termine la 

inserción de la ley en la G acota oficútl.
(Alt. l.“ del Código civil vigente.)

E.’. CÚRPOBA Pe'eias.

Un mes..................................... 3
Trimestre.......................  . 8 26
Sota meses..............................16 60
Un año....................................33

Fueba de Córdoba Ps*«iM.
Un raes......................................1
Trimestre............................... 11 26
Sois meses.............................  22 60
Un año.....................................46

Las Leyes, órdoies y anuncios gue se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político res

pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men

cionados periódicos.

Número suelto, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1664.)

freslieicia 1=1 Gooseio Ge Uiaistios

(Gacela del 13.)

SS. JIM. el Rey, la Reina Re
gente (Q, D. G.) y Augusta Real 
Paiuilia continúan en esta Corte
Sin novedad en su importante sa- i 
lud. i

OUBIERNU CIVIL '
DELA 1

PROVIiXClA DE CÓRDOBA

SECCION DE FOMENTO

FsEROCABKILEa i

Circular número iS96

Naceíitando la Compañía de los Fe 
rrocarriles Andaluces ocupar 13 áreas, 
17 centiáreas y 67 decímetros cuadra- j 
do.s de una finca perteneciente á doña ! 
Araceli Torquemada, en el sitio deno* ! 
minado los ''Asperones,„ del término 1 
municipal de Villanueva del Tl“y, línea j 
de Córdoba á Belmez, con al objeto do 
poder tomar el agua necesaria para la 
alimentación de las máquinas de los 
trenes; y teniendo en cuents que el te 
treno que se ha da expropiar no Ib ga 
á la quinta parte del que ya sé oca-, 
Pó en dicha finca el año de 1862 al 
^oastruiree el citado Ferrocnrril, por lo 
S^e el perito que ent nceí, como abo- 
*■•1 ha hecho las tasaciones, fija en 13 
pesetas 83 céntimos el valor del terre
ro que por hoy se hace preciso ocupar, 
de conformidad con lo preceptuado en 
®1 art. 42 de U Jey vigente sobre ex , 
Ptopiaoiój^ foizuea, este Gobierno ha ' 
tcsuaito en armonía con lo dispuesto ; 
**0 el art. Qt jgj reglamento para la • 
®jeouoión de dicha ley^ señalar el dia !

del corriente, á las doce de au ma l 
ana. en las Casas Consieloriales de ■ 
1 anueva del Rey; para que se pro- '

ceda al pego de dichos terrenos í doSa 
j Arsoeli Torquemada ó á quien legal- 
t mente la represents, entregándoie las 
j mesoionadas 13 peseta» 83 oéntimos à 
, qxie asoieade la expropiación, y hecho 
i que sea, se darA poses ión de los indica- 
i dos terrenos á la Compañía de los Fe

rrocarriles Andaluces, según previene 
: el art. 70 del reglamento, levantándose 

aotas del pago y toma de posesión, an 
te el Alcalde y Secretario del Ayunta
miento, cuyos docomentos serán remi
tidos á este Gobierno para unirlos al 
expediente de su razón, ai bien por 
aquella autoridad deberá entregarse á 
la Compañía oonoesionaria ó A qaien la 
represente, una copia certificada de di
chas actas, quedando archivadas en el 
Municipio otras dos copias da las mis
mas á los efectos correspond’entes.

Lo que se hace público por medio 
de este Bolstin Ov ciaL para conoci
miento del Aka;de de Villanueva del 
Rey y eiscto cumplimiento, debiendo 
notificar la presente á la interesada, 
según está prevenido.

Córdoba 13 da Julio de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Circular núm. fS97

Por la CotnpaflÍA de los Ferrocarri- 
lee de .Madrid á Z icagoza y á Alicante, 
se hau eutregrtdo en e^te Gobí-'roo 
4SI pesetas 03 néutimns, ini pode de la 
coarta parte del produco de bilk te!- de 
andén, recaudada- duiante el año últi- 
timo en las estaciones Je dicha Compa 
ñia, en esta proviuotB, habiendo si lo 
distribuidas entre los est' blecimi elites 
de 3' nenoenoia de esta ciudad,en la si 
guiente forma, según recibos entrega- 
üOa y que obran en est- Gobierno á 
disposición del público.

Pts. Ots.

En el Hospicio 233 30
Honpita! de Agudos 47 60
Idem de Crónicos 26
Casa de Expósitos 126

Total461 80

En eu virtud.y en cumplimienlo de 
lo prevenido en la Real orden de 4de 
Marzo de 1890, se hace público por me 
dio de este Boletín Oficial á los efec
tos correspondientes.

Córdoba 12 de Julio da 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Circular núm. 1874

En el cortijo denominado de Torre
cilla, término de esta capital,de la pro
piedad de D. MaoueJ Olalla, se apareció 
el 3 del actual una vaca negra sin due
ño conocido.

En su virtud, be tenido á bien hacer
lo publiée en este periódico oficial pa
ra que el que se crea con derecho á ella 
pueda hacer la reo Iam ación an debida 
forma ante este Gobierno, al objeto de 
que le sea entregada, previo el pago de 
los gastos que haya ocasionado, advir
tiendo que trascurrido el plazo de 40 
días sin que se presente reclamación 
alguna, será vendida en pública subas
ta y destiuado el producto liquido que 
resulte á la Sociedad general de Gana
deros del reino.

Córdoba 10 de Julio de 1893.
El Gobernador,

Eduar Jo Ortiz y Casado

Circular nú ñero 1873

K] 24 de Junio último se aparecieron 
en el cortijo denominado de Trinida
des, término de tata capital, que lleva 
en arrendamiento el vecino de Monte- 
mayor D. Salvador Carmona Gómez, 
dijS cerdos de 3 á 4 meses, colorados 
y HÍn sifla! alguna particular.

En su virtud, encargo á los señores 
Alcaldes le den la publicidad debida al 
Boletín en que aparezca la presente 
circular, con objeto de que Hegueá co
nocimiento de eu legítimo dueño y 
pueda hao^r la reolamaoíón oportuna 

ente el Alcalde de la citada villa de 
Montemayor.

Córdoba 10 de Julio de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Circular núm. Í876

El día 3 del actual se aparecieron en 
el término de Belalcázar, un jumento 
negro, de 4 años y regular alzada y 
una burra también negra, cerrada, de 
cinco cuartas, los oualea se hallan de- 
posibadoa en Jos veainoe da dicha villa 
María del Carmen Medina Vela y Do 
mingo Quintana Castillejos,respectiva
mente.

Eu su virtud, he tenido á bien ha- 
oerío público en este periódico oficial 
para que pueda llegar á conooimieuto 
de sus legítimos dueños y puedan és
tos reclamarlos del Alcalde citado, me
diante la justificación correspondiente 
y abono de los gastos causados.

Córdoba 10 de Julio de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

AYUNT^ENTOS
CORDOBA

Número 1898

Debiendo enagenarse en subasta pú
blica una oabalíería menor valora te 
pericialmente en ouarentl pesetas, y 
que sin dueño oonouido apareció en las 
oBlies de esta capital el 27 de Mayo úl
timo, a® anuncia la celebración de 
aquel acto, que habrá de tener efecto 
el jueves próximo de dos á tres de la 
tarde en el despacho de esta Alcaldía, 
para conocimiento de tas personas que 
deseen interesarse en su adquisición; 
advirtiendo que no seadmitírán propo- 
aicionee que no cubran eltipo del juati- 
precio, y que el rematante deberá lo
gre ar en el aoto el importe en que se 
le adjudique en la Depositaría de estos
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fondos maaioipales, coya cabaUetía se 
halla depositada en el Asilo de Madre 
de Dios y Saa Rafael para que pueda 
ser reconocida por los que hatea de 
adqoirirla.

Córdoba 10 de Julio de 1893.— Ju 
lián Jiménez.

Níun. 1899

Fijadas las cuotas conque deben 
contribuír habitantes del estrarradio, 
según determina el art. 182 del vigen
te reglamento de consumos, se aitun- 
oia à los propietarios, colonos yerren- 
datarios de las fincas enclavadas en di
cha zona, y A cuantos más pueda intere
sar, que desde el día de boy se halla 
abierta en la oficina central, eetableoi- 
en las Ca<as Ccusístonales, la corres- 
pondie* te matrloola, para loe que pre
fieran celebrar sos oonoiertos volunta
rios por la actual anualidad económi
ca; advirtiéndose que después del 15 
del próximo mes de Agosto se proce 
derá al repartimiento obligatorio entre 
loe que hayan dejado de ooncertarse, 
quienes habrán de satisfacer sobre la 
cuota fijada el oheo por ciento de 
recargos en concepto de gastos de co
branza y fallidos, según autorizan las 
disposioionea legales establecidas.

Asi mismo queda abierto el registro 
de ganados‘que existan en el radio à 
fin de que 'sus dueños procedan á ins- 
oribirlos pars no inenrrir en la malta 
que dispone el vigente regla ento.

Lo que además de Ia invitación que 
individualmente se dirige á los propie
tarios y colonos qne comprende el es- 
trarradio, se publica en eats forma pa
ra la genersl inteligencia.

Córdoba 10 de Julio de 1893.—El 
Alcalde, Julián Jiménez.

LA RAMBLA
Núm. 1900

Don Juan Rafael Prieto Galin, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el repartimiento de la oontribu- 
ción territorial de este pueblo y co
rriente año económico, qneda expues
to al público por término de diez días 
contad (>a desde el de esta fecha para los 
vecinos, y desde que aparezca inger
to en el Bolstik Of cial de 1a provin
cia para los furas teres, a! objeto de que 
puedan examinarlo durante dicho pta 
zo y aducir las recia œ a ci on ea que á su 
dei echo convengan sobre la aplicación 
de sus cuotas,

Y para la g aera) inteligencia se pu
blica y fija el presente en La Rambla á 
11 de Julio de 1893.—Juan R. Prieto.

CARPIO
Núm. 1901

Don Rafal Muñoz Millán, Alcalde Constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que terminado el repar

to de la contribución territorial por 
las onotas que cada oontribuyenie de 
este término municipal ha desastisfacer 

al Tesoro en el año económico de 1893 
á 94, conforme á lo dispuesto por la 
Administración de Contribuciones de 
esta provincia en la circular inserta en 
el Boletim Oficial perteneciente al 1.* 
de Junio último, se encuentra de mani
fiesto en esta oficina por término de 
ocho días, contados desde la publica
ción en el Bolutih Oficial de la pro
vincia, para que ks interesados puedan 
ezaminarloa y reclamar de agravio en 
la aplicación del tanto por ciento.

Carpio 8 de Julio de 1893.—Rafael 
M uñoz.

CARCABUEY
Núm. 1902

Don Joaquín Ballesteros y Delgado, Alcalde 
accidental de esta villa.
Hago Saber: que formadas por los 

caentadantes responsables las de orde
nación y de caedaies dei Pósito de esta 
villa correspondientes al próximo pa
sado ejercicio económico de 1892 á 93^ 
quedan de manifiesto desde esta fecha 
en la Secretaría de este Ayuntamiento

Es-fcad-is-feioa. Sarxidad.

Núm. 1913

Fallecimientos ocurridos el día 10 de Julio

PARROQUIAS SESO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina........ Varón... Casado., 54 años.. Aneurisma de la aorta
San Lorenzo......... Hembra. soltera., 2 meses. Catarro intestinal
Se ignora............... Varón.. . Saignera 80 años,. Fiebre intermitente perniciosa
Santa Marina........ Hembra. Viuda... 64........... lofosto hepático
San Lorenzo......... Varón.. "Toltera.. 6...........Meningitis aguda
catedral................. Idem.... Idem.... 6 días.. Enteritis
Idem....................... Idem ... Idem.... 2 años.. Idem
.Idem........................ Hembra. Idem ... 14 meses. Difteria

DIA II DE JULIO

Santa Marina....
Sau Pedro.............

Hembra. Soltera.. 
Idem.... Idem... . 
Idem..., Viuda... 

t

1 año,. . Catarro intestinal
2........... Fiebre gástrica

66........... DisenteríaCatedral.................

DIA 12 DE JULIO

Santa Marina..,. 
Sau Fr^iuoisco,. . ,

Hembra, fViuda,.. 82 años..
I lem.... Soltera ..44...........

Bronquitis crónica 
Pericarditis

Stu Pedro............. Hem.... Viuda... 39........... Lesión orgánica del corazón
Idem (Alcolea)... Varóu.,, Si’itero., ¿y mese.--. Meningitis cerebral
Sau Nicolás........... ti mbru. Viuda... 50 años.. Fiebre tifoidea
Sau Miguel........... Varóu... ¡Viudo. ..j76.., .
Catedral................. Idem-... Sultero.. 14.........
Idem....................... Idem.... |Viudo,.. j76.......... Infección purulenta

Córdoba 12 do Julio de 1893.—El Secretario, Manuel Varo.— V.® B.*: El 
Alcalde, Julián Jiménez,

SíguGiio depósito de eMs sesieiiUles
Núm. 1910 

JUNTA ECONOMICA 
AnvsOio

Se hace saber: que autorizada por el

y por término de quince días, dentro de 
cuyo plazo prodrán ser examinadas por 
los vtoinos y aducir las reclamaciones 
queoonsideren pertinentesáeu derecho.

Y para conocimiento general se pu
blica el presente en Carcabuey á diez 
da Julio de mil ochocientos noventa 
y tres.—El Alcalde, J. Ballesteros y 
Delgado.

VILLANUEVA DEL DUQUE
Número 1919

Don Antonio Romero Blanco, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: qne formado por este 

Ayuntamiento y junta pericial el re
partimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería para el 
corriente ejercicio de 1893 á 94, se es- | 
pone al público en esta Secretaria mu- j 
uioipal, por término de ocho días,corno | 
previene el art. 74, para qne los contri
buyentes en él comprendidos, presen
ten en dicho plazo las reolamacionea 
que estimen o porteñas.

Villanueva del Duque 12 de Julio de 
1893.—Antonio Romero.

Exorno. Sr. General Jefe de Ia 10.* Sec
ción del Ministerio de la Querrá, la 
compra por medio de proposiciones li
bres de los artículos de pienso necesa
rios al consumo de los caballos de este 
Depósito durante el actual año agríco

la, se convoca por el presente á las 
personas que deseen interesarse en la 
referida compra, consistente en 427 92 
quintales métricos de cebada, 90 id. de 
habas, 9 id, de yeros, 40 60 de maíz, 
208'125 de avena y 2,152*85 id. de pa
ja, presenten sus proposiciones el día 
24 del actual, á las 9 de la mañana, al 
señor Presidente de esta Junta econó
mica qne estará constituida en el local 
destinado à oficinas, en el cuartel de 
este Depósito, debiendo advertírse qua 
las proposiciones se redactarán en pa
pel del sello correspondiente, sin suje
ción á precios limetes y ajustadas al 
modelo que á continuación se eatain- 
pa. El pliego de oondioiones que ha de 
regir en la subasta queda de manifies
to desde el dia de hoy en las oficinas 
de Intervención de este De pósito, todos 
los días no feriados, desde las 6 de la 
mañana à 4 de la tarde.

La Rambla 11 de Julio de 1893. -El 
Oficial Secretario, José Saenz de Santa 
Marla. ~ V.® B.®: El Presidente, Rojas.

Modelo de proposición
D. F. do T., vecino de..., Qalle... nú

mero..., según cédula personal núme
ro..., enterado del anuncio y pliego d* 
oondioiones para la adquísioión de loa 
artículos de pienso necesarios al gana
do del segundo Depósito de sementa
les, ofrece entregarlos en la forma si
guiente:

Tantos quintales métricos de ceba
da, á tantas pesetas y céntimos (a>^ 
letra.)

Tantos id. id. de habas á id. id, í^' 
(id. id.)

Tantos Id. id. de yeros á id. id-í*^' 
(id. id)

Tantoa id. id. de maíz á id. id. >ú 
(id. id.)

Tantos id. id. de avena á id. id, 1^' 
(id. id.)

Tantoa id. id. de paja á id. id. i^' 
(id, id.)

Y corno garantía de an propoaició»’ 
al ser aceptada,entregará en la Caja d® 
este Depósito y en metálico el 10 pO* 
100 de su oferta, según expresa la oon' 
dioión 7.* del pliego.

(Fecha y firma del proponent®-^

AMPIOS

REPARTIMIENTO
El nuevo models 

se halla de venta eu 
la imprenta del DIA' 
RIO DE CORDOBA 
Letrados 18.

Matrícula industrial
Los nuevos modelos 

nene la instrucción, se 
que P^ 
hallan

venta en la imprenta del Dii^ 
de Córdoba, Letrados, 18- ^^^ 
pedidos se remiten á vuelta 
correo.

Imprenta del Diario de Córdoba
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